
Departamento del Valle 
del Cauca 

 
 
 

Gobernación 

 
 

CONTESTACION DEMANDA 

Código: FO-M10-P1-04 

Versión: 01 

Fecha de Aprobación: 
15/08/2018  

Página 1 de 9 

 
  

                                                                                                                      NIT: 890399029-5 
 Palacio de San Francisco – Carrera 6 Calle 9 y 10   ·   Piso: 2   ·   Teléfono: 6200000 

 Correo: njudiciales@ valledelcauca.gov.co    www.valledelcauca.gov.co 
 Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia 

 

 

 

 

1.140-20-49.01 

 

Honorable 

Juez Noveno (09) Administrativo Oral de Cali 

E. S. D. 

 

Medio de control: Reparación Directa 

Demandante: Gustavo Alfonso Muñoz Criollo y otros 

Demandado Departamento del Valle del Cauca y otros 

Radicación: 76001-33-33-009-2023-00042-00 

Asunto: Contestación Demanda 

 

DEMANDADO Y DOMICILIO 

 

El Departamento del Valle del Cauca, entidad territorial, representada legalmente por la 

Doctora CLARA LUZ ROLDÁN GONZÁLEZ, en su condición de Gobernadora del Valle del 

Cauca, según Acta de Posesión del día primero (01) de enero de 2020, de la Asamblea 

Departamental del Valle del Cauca, o quien la represente, con domicilio en la ciudad de 

Santiago de Cali. 

 

APODERADA JUDICIAL DEL DEMANDADO 

 

MARTHA CECILIA ARAGÓN GARCÍA, mayor de edad y vecina de Cali, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 38.642.278  expedida en Cali - Valle del Cauca, abogada titulada y 

en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 271.746 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando conforme con el poder que le confirió la Señora Gobernadora del 

Departamento del Valle del Cauca a la Directora del Departamento Administrativo de Jurídica 

Doctora LÍA PATRICIA PÉREZ CARMONA, el cual me sustituyó, respetuosamente manifiesto 

a ese Honorable Despacho Judicial, que procedo a CONTESTAR LA DEMANDA, en los 

siguientes términos: 

 

I. LO QUE SE DEMANDA  

 

El actor presenta demanda en contra del Departamento del Valle del Cauca en la que 

relaciona como pretensiones las siguientes:  

 

“PRIMERA: Que la NACIÓN –INVIAS/ MUNICIPIO DE PALMIRA/ MINISTERIO DE 

TRANSPORTE/ DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA son administrativamente 

responsables por todos los daños antijurídicos de carácter moral, material y daño a la salud 

que le son imputables por las graves lesiones corporales sufridas por el señor GUSTAVO 

ALFONSO MUÑOZ CRIOLLO el día 18 de febrero de 2021, siendo aproximadamente a las 

4 pm, momentos en que se movilizaba en una motocicleta de su propiedad, en sentido oriente 

occidente, a mano derecha a la margen de la recta vía Cali – Palmira y a la altura del kilómetro 

nueve (9), adjunto a la Pizzería Salerno, se presentó un volcamiento de una rama de un árbol 

cachimbo, debido al peso de sus estructuras aéreas (ramas), lo cual hizo que se volcara 
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parte de sus ramas, por la falla en la estructura del fuste por fracturación o rompimiento de 

las fibras vegetales a una altura de un (1) metro de la base del árbol, lo cual se originó por 

falta de mantenimiento en el corredor vial por las entidades estatales aquí mencionadas, 

impactando fuertemente en la humanidad del señor MUÑOZ CRIOLLO, ocasionándole 

GRAVES LESIONES CORPORALES Y PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL del 

78.74% en una evidente falla en la prestación del servicio atribuible a dicha institución, 

generándoles una responsabilidad de los entes jurídicos aquí demandados. 

 

SEGUNDA: PERJUICIOS MORALES 

 

Solicito se indemnice con la suma de QUINIENTOS (500) Salarios Mínimos Legales 

Vigentes, a la fecha en que se profiera el auto interlocutorio que apruebe el acuerdo 

conciliatorio ante la evidente Responsabilidad Administrativa de las Entidades Estatales, aquí 

convocadas, así:  

 

A. A GUSTAVO ALFONSO MUÑOZ CRIOLLO (lesionado): El equivalente en pesos a cien 

(100) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

B. A OLIVA VALENTINA RIVERA CARVAJAL (Esposa): El equivalente en pesos a cien 

(100) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

C. A MATIAS MUÑOZ RIVERA (Hijo menor), representado por su madre la señora OLIVA 

VALENTINA RIVERA CARVAJAL. El equivalente en pesos a cien (100) Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes. 

D. A MAYRA ALEJANDRA MUÑOZ URBANO (Hija): El equivalente en pesos a cien (100) 

Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

E. A OLIVA DEL CARMEN CRIOLLO SANCHEZ (Madre del lesionado): El equivalente en 

pesos a cien (100) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

 

TERCERO: PERJUICIO DAÑO A LA SALUD. Por este concepto solicito se indemnice al 

señor GUSTAVO ALFONSO MUÑOZ CRIOLLO en su condición de lesionado, con el 

equivalente en pesos a 100 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (…). 

 

CUARTO: PERJUICIOS MATERIALES: Solicito se indemnice al señor GUSTAVO 

ALFONSO MUÑOZ CRIOLLO (Lesionado) en la suma de OCHENTA (80) S.M.L.M.V en la 

siguiente modalidad:  

 

LUCRO CESANTE: hace referencia este tipo de indemnización, a las sumas de dinero que 

el hoy lesionado, dejara de producir por el resto de su vida probable que le quede en la 

actividad laboral de MENSAJERO y que para el día 18 de febrero de 2021, fecha en la cual 

se vio afectado, tenía un ingreso mensual de UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

($1.150.000) y destinados para sus gastos personales y los de su familia. 

 

QUINTA: EJECUCION. La parte demandada dará cumplimiento a la sentencia condenatoria 

o al acuerdo conciliatorio aprobado por auto interlocutorio, dentro de los treinta (30) días 

siguientes contados desde su comunicación, dictando la correspondiente resolución de 

reconocimiento y pago. Las cantidades liquidadas allí reconocidas deberán reconocerse 

intereses comerciales causados durante los meses siguientes a su ejecutoria y moratorios, 

después de este término; actualizando y ajustando la condena con base en el índice de 

precios al consumidor IPC (Arts. 187, y 195 No. 4 del C.P.A.C.A).” 
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II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Solicito respetuosamente DENEGAR todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 

Igualmente RECONOCERME personería jurídica para actuar dentro del proceso. 

 

III. A LOS HECHOS 

 

1. No me consta, por ser hechos ajenos a mi representada, consecuentemente, debe 

ser probado, de conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

2. No me consta, por ser hechos ajenos a mi representada, consecuentemente, debe 
ser probado, de conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

3. No se trata de un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte actora, con la cual 
pretende soportar los elementos de hecho y de derecho de sus pretensiones con lo 
aquí manifestado, consecuentemente, debe ser probado por la misma, de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

4. No me consta, por ser hechos ajenos a mi representada, consecuentemente, debe 
ser probado, de conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

5. Que se pruebe. 
 

6. Me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 

7. Es cierto. 
 

IV. ARGUMENTOS JURÍDICOS  

 

La responsabilidad extracontractual del Estado fue elevada a rango constitucional con el 

inciso 1º del artículo 90 Superior del cual se desprenden los presupuestos para su 

configuración consistentes en la existencia de un daño antijurídico y la imputabilidad del 

daño a un órgano del Estado. 

 

En lo que respecta al concepto de daño antijurídico, Javier Tamayo Jaramillo1, advierte que, 

éste es aquel que el Estado, en el ejercicio de su soberanía y de sus funciones, no tiene 

derecho a causar, o lo que es lo mismo: cuando el Estado causa un daño que no tenía 

derecho a causar, es responsable. 

 

El Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera – 

Subsección C – Consejero Ponente: Jaime Orlando Santofimio Gamboa – Radicación: 

05001-23-31-000-2002-03487-01 (32912) al referirse sobre la naturaleza y concepto del 

daño antijurídico, determinó: 

 

                                                 
1 La Responsabilidad del Estado, páginas 32-33  
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“En relación con la naturaleza del daño antijurídico, la jurisprudencia del Consejo de Estado 

ha sostenido reiteradamente que “ha de corresponder al juez determinar si el daño va más 

allá de lo que, normalmente y sin compensación alguna, debe soportar una persona por el 

hecho de vivir en una comunidad jurídicamente organizada y comportarse como un sujeto 

solidario”. En este sentido se ha señalado que “en cada caso concreto deberá establecerse 

si el daño sufrido es de tal entidad que el afectado no está en la obligación de soportarlo, y 

resulta, en consecuencia, antijurídico”. 

 

Ahora bien, a pesar de que el artículo 90 de la Constitución establece que el Estado 

“responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables”, no existe 

en la legislación definición alguna del daño antijurídico. No obstante, la jurisprudencia 

nacional ha definido tal concepto como “la lesión de un interés legítimo, patrimonial o 

extrapatrimonial, que la víctima no está en la obligación de soportar, que no está justificado 

por la ley o el derecho”, en otros términos, aquel que se produce a pesar de que “el 

ordenamiento jurídico no le ha impuesto el deber de soportarlo, es decir, que el daño carece 

de causales de justificación”. 

 

A su vez el Máximo Tribunal de la Jurisdicción Contencioso Administrativa determinó que a 

fin de que el daño antijurídico sea resarcible, requiere que esté cabalmente estructurado, 

por tal motivo, se torna imprescindible que se acrediten los siguientes aspectos: “i) debe ser 

antijurídico, esto es, que la persona no tenga el deber jurídico de soportarlo; ii) que sea 

cierto, es decir, que se pueda apreciar material y jurídicamente que no se limite a una mera 

conjetura, y que suponga una lesión a un derecho, bien o interés legítimo que se encuentre 

protegido por el ordenamiento jurídico, y iii) que sea personal, es decir que sea padecido 

por quien lo solicita, en tanto se cuente con la legitimación en la causa para reclamar el 

interés que se debate en el proceso, bien a través de un derecho que le es propio o uno que 

le deviene por la vía hereditaria”.2  

 

Aunado a lo anterior, como se mencionó, para que la administración tenga el deber de 

indemnizar un daño éste le debe ser imputable, esa imputabilidad está compuesta por un 

componente fáctico y otro jurídico. 

 

La imputación fáctica hace referencia a la necesidad de que exista un nexo de causalidad, 

el cual se concreta como la relación directa que tiene el hecho que causo el daño y el daño 

propiamente dicho, es el vínculo inamovible que tiene que existir entre la acción u omisión 

del agente, ex agente o particular con funciones públicas transitorias, y el menoscabo del 

derecho ocasionado a la víctima, ha sido variada la doctrina y jurisprudencia que resalta lo 

trascendental del nexo de causalidad:  

 

“El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador 

del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un 

resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u 

omisión, es indispensable definir si aquél aparece ligado a ésta por una relación de causa – 

efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno 

                                                 
2 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera – Subsección “C” – Consejero 
Ponente: Enrique Gil Botero – Fecha: 25 de abril de 2012 – Radicación: 05001-23-25-000-1994-2279-01 
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continuar el juicio de responsabilidad. Salvo lo que se dirá más adelante, la jurisprudencia ha 

sido pacífica al establecer que el nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos 

por el actor, independientemente de si el régimen de responsabilidad aplicable está 

fundamentado en la culpa, en la falla, o en alguno de los regímenes de responsabilidad 

objetiva. El nexo de causalidad es un elemento autónomo del daño y del fundamento que no 

admite, ningún tipo de presunción como sí lo admite la culpa o la falla”.3     

 

En cuanto a la imputación jurídica, tenemos que la responsabilidad extracontractual del 

Estado requiere para su configuración la existencia de un título jurídico que puede ser 

subjetivo (falla del servicio) o de naturaleza objetiva como el riesgo excepcional y el daño 

especial, este último estructurado sobre la noción del quebrantamiento de las cargas 

públicas. 

 

En conclusión, existe entonces responsabilidad estatal, cuando se configura un daño de 

carácter antijurídico, atendiendo a que el sujeto que lo sufre, no tiene el deber de soportar 

el perjuicio, y una vez verificada la ocurrencia de un daño de esta índole, surge el deber de 

indemnizarlo plenamente, siempre y cuando este sea imputable al Estado. 

 

Así las cosas, siguiendo los lineamientos expuestos, resulta pertinente verificar si en el caso 

concreto existen los presupuestos que se requieren para que exista responsabilidad 

patrimonial del Departamento del Valle del Cauca. 

 

Se señala en el escrito de demanda, que el accidente sufrido por el señor Gustavo Alfonso 

Muñoz Criollo, el día 18 de febrero de 2021, cuando transitaba por la recta Palmira – Cali, a 

la altura del kilómetro 9, surgido por la caída de un árbol que impactó en la humanidad del 

citado demandante, se ocasionó a causa de la falta de mantenimiento en el corredor vial 

por las entidades demandadas, en las que se incluye el Departamento del Valle del Cauca. 

 

De lo anterior, llama la atención, que pese a que por la parte demandante se tiene pleno 

conocimiento de a qué entidad le corresponde el mantenimiento y conservación de la vía 

donde ocurrieron los hechos, por cuanto mediante oficio de fecha 21 de abril de 2022, 

suscrito por la Subdirectora Técnica Gestión Integral de Carreteras Nacionales del INVIAS, 

el cual se allegó con el escrito se demanda, se le informó, que para la fecha de ocurrencia 

de los hechos, la vía recta Palmira – Cali estaba a cargo de esa entidad (INVIAS), y que la 

misma a partir del 1 de septiembre de 2021, se encuentra a cargo de la Agencia Nacional 

de Infraestructura, dirige sus pretensiones de una forma generalizada a varias entidades. 

 

Similar información, le fue suministrada por la Jefe de Oficina Jurídica de la Secretaría de 

Infraestructura y Valorización del Departamento del Valle del Cauca, mediante oficio 

1.1.130.02.18-SADE 2022029622 de 18 de abril de 2022. 

 

                                                 
3 Las Causales Exonerativas de la Responsabilidad Extracontractual – Autor: Héctor Patiño – Universidad del 
Externado – No. 20 – Enero – junio de 2011 – Págs.: 371 a 373  
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Información que se confirma, con el oficio 1.1.310.02.18 SADE 2023356165 de fecha 13 de 

julio de 2023, que se anexa a este escrito. 

 

Así las cosas, como quiera que no es competencia del Departamento del Valle del Cauca, 

el mantenimiento y conservación de la vía Palmira – Cali – Kilómetro 9, se configura en favor 

de esta entidad territorial la falta de legitimación en la causa por pasiva.  

 

Puesto que se reitera, la presunta falla que se le endilga al Departamento del Valle del 

Cauca, no es de su competencia, puesto que no existe para esta entidad territorial, la 

obligación de la ejecución y mantenimiento de la infraestructura de la red vial nacional. 

 

En este orden de ideas, del material probatorio allegado se demuestra la inexistencia de 

fundamentos para imputar fáctica y jurídicamente los hechos que dieron origen a la presente 

acción al Departamento del Valle del Cauca.  

 

Por lo expuesto, resulta claro que la entidad territorial que represento, no está llamada a 

responder por lo pretendido por la parte demandante, en virtud a que no concurren los 

requisitos que reiteradamente ha señalado el Consejo de Estado son necesarios para 

atribuir responsabilidad patrimonial: 

 

a) Daño Antijurídico o lesión. 

b) Acción u omisión imputable al Estado. 

c) Relación de causalidad entre el daño antijurídico y la acción u omisión imputable al 

Estado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se acredita la existencia de los elementos antes 

citados, solicito respetuosamente se NIEGUEN todas las pretensiones de la demanda.  

 

V. EXCEPCIONES 

 

 Inexistencia de Elementos para atribuir responsabilidad patrimonial: 

“La responsabilidad patrimonial del Estado, en nuestro sistema jurídico, encuentra 

fundamento en el principio de la garantía integral del patrimonio de los ciudadanos, y se 

configura cuando concurren tres supuestos fácticos a saber: un daño antijurídico o lesión, 

definido como el menoscabo o perjuicio que sufre la víctima en su patrimonio o en sus 

derechos personalísimos, sin tener el deber de soportarlo; una acción u omisión 

imputable al Estado, que se presenta cuando la Administración Pública no satisface las 

obligaciones a su cargo dentro de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que han 

sido fijadas; y una relación de causalidad para que el daño antijurídico atribuido al 

Estado sea indemnizable, que exige que éste sea consecuencia del incumplimiento de las 

obligaciones de la Administración, esto es, desde una perspectiva negativa, que el daño 

sufrido por la víctima no se derive de un fenómeno de fuerza mayor o sea atribuible a su 
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conducta negligente”.4 Atendiendo a que al Departamento del Valle del Cauca no le es 

atribuible ninguna acción u omisión que sea la consecuencia del presunto daño del que se 

pretende indemnización, puesto que la vía donde ocurrieron los hechos, hace parte de la 

red vial nacional,  no se configuran los elementos que la reiterada jurisprudencia del Consejo 

de Estado y de la Corte Constitucional han indicado se requieren para endilgar 

responsabilidad patrimonial. 

 

Por lo que respetuosamente solicito, se declare probada esta excepción. 

 

 

 Falta de legitimación en la Causa por Pasiva Material:  

La legitimación material en la causa por pasiva, se da, si el demandado es la persona bien 

sea natural o jurídica llamada a responder, en el evento de probarse todos los elementos 

de la responsabilidad; como lo ha dicho el Consejo de Estado “La legitimación ad causam 

material, alude a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen 

de la formulación de la demanda, independientemente de que haya demandado o no, o de 

que haya sido demandado o no”.  

 

De acuerdo con lo anterior, tenemos que el Departamento del Valle del Cauca no es la 

entidad llamada a responder por el daño que originó la presente acción, toda vez que no es 

de su competencia el mantenimiento y conservación de la infraestructura de la red vial 

nacional. 

 

Por lo que respetuosamente solicito, se declare probada esta excepción. 

 

 Genérica 

 

Se fundamenta, en todos los hechos exceptivos que, demostrados en el proceso, sean 

favorables a la parte que represento. 

 

VI. CONDENA EN COSTAS 

Solicito respetuosamente a la Honorable Juez, se condene en costas a la parte demandante, 

en la medida en que está facultada en virtud de lo establecido en el artículo 188 de la Ley 

1437 de 2011, en el cual se establece “Salvo en los procesos que se ventile un interés 

público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se 

regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil”. 

 

VII. PRUEBAS 

                                                 
4 Corte Constitucional – Sentencia C-644 de 31 de agosto de 2011 – M.P. Jorge Iván Palacio Palacio  
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 Documentales 

1. Oficio 1.140.20-49.01 SADE: 2023- 352785 de 23 de junio de 2023 dirigido al 

Secretario de Infraestructura y Valorización del Departamento del Valle del Cauca – 

Doctor Frank Alexander Ramírez Ordoñez. 

2. Oficio 1.1.310.02.18 SADE 2023356165 de 13 de julio de 2023 suscrito por la Doctora 

María del Pilar Escarria Romero – Jefe Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría de 

Infraestructura y Valorización del Departamento del Valle del Cauca. 

 
VIII. ANEXOS  

1. Poder de sustitución de la Directora del Departamento Administrativo de Jurídica del 

Departamento del Valle del Cauca, Doctora LÍA PATRICIA PÉREZ CARMONA a mi 

favor, y de acuerdo con el poder otorgado por la Señora Gobernadora del 

Departamento del Valle, con sus correspondientes anexos.  

 

2. Los que se relacionan en el acápite de pruebas como documentales. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

1. Los demandantes en la dirección que relacionan en el libelo de la demanda. 

 

2. Las de la Señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca, las recibirá la 

Directora del Departamento Administrativo de Jurídica Doctora LÍA PATRICIA 

PÉREZ CARMONA, en su Despacho ubicado en el Edificio de la Gobernación del 

Departamento del Valle del Cauca, Palacio de San Francisco, Calle 10 con carrera 

6ª, Departamento Administrativo de Jurídica, 2° piso, Santiago de Cali – correo 

electrónico: njudiciales@valledelcauca.gov.co 

 

3. Las mías las recibiré en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Oficina del 

Edificio de la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, Departamento 

Administrativo de Jurídica, 2° piso, Palacio de San Francisco, Calle 10 con carrera 6, 

Santiago de Cali, correo electrónico: marthagongarcia@hotmail.com  

 

 

De la Honorable Juez, con todo respeto 

 

 

 

 

MARTHA CECILIA ARAGÓN GARCÍA 

C.C No. 38.642.278 expedida en Cali-Valle del Cauca 

T.P No. 271.746 del Consejo Superior de la Judicatura 
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MEDIO DE CONTROL:

 
Reparación Directa

DEMADANTE: Gustavo Alfonso Muñoz Criollo y otros
DEMANDADOS: Departamento del Valle del Cauca
RADICACIÓN: 76001-33-33-009-2023-00042-00

Re: CONFERIRPODER

Notificaciones Judiciales <njudiciales@valledelcauca.gov.co>
Mié 26/07/2023 11:22 AM

Para:Martha Aragon <marthagongarcia@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (6 MB)
ANEXOS DE PODER.pdf;

Confiero poder en los términos y para los efectos indicados.

Cordialmente,

LÍA PATRICIA PÉREZ CARMONA
Directora del Departamento Administrativo de Jurídica
Gobernación del Valle del Cauca
C. C. No. 1.072.523.299, San Antero- Córdoba.
T.P. No.187.241 del Consejo Superior de la Judicatura

El mié, 26 jul 2023 a la(s) 11:00, Martha Aragon (marthagongarcia@hotmail.com) escribió:

Honorable 

Juez Noveno (9) Administrativo de Cali
E.  S.  D.

 
 
LÍA PATRICIA PÉREZ CARMONA, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali, identificada con la cédula
de ciudadanía No.1.072.523.299, expedida en San Antero - Córdoba, abogada en ejercicio portadora de la
tarjeta profesional No.187.241 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación
del Departamento del Valle del Cauca, en mi condición de Directora Jurídica de acuerdo con el poder
general que me otorgó la señora Gobernadora del Departamento, Doctora    CLARA LUZ ROLDAN
GONZALEZ, mediante Escritura Pública No.049 del 13 de enero de 2020 de la Notaria Sexta del Círculo de
Cali, la cual se adjunta, respetuosamente manifiesto a usted que por medio del presente escrito otorgo
poder especial al Doctor(a) MARTHA CECILIA ARAGÓN GARCÍA, abogado(a) en ejercicio, identificado(a)
con la Cédula de Ciudadanía No.38.642.278 de Cali Tarjeta Profesional No. 271.746 del Consejo Superior
de la Judicatura y  correo electrónico marthagongarcia@hotmail.com inscrito en el Registro Nacional de
Abogados, para que actué, en el proceso de la
referencia.                                                                                        
 
El presente poder se sustituye de conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del
Proceso y en la los términos y condiciones previstos en la Ley 2213 de 2022. Además, se indica que el

mailto:marthagongarcia@hotmail.com
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Departamento del Valle del Cauca cuenta con el correo  njudiciales@valledelcauca.gov,co,  como buzón
electrónico para recibir notificaciones judiciales.
 
El apoderado del Departamento del Valle del Cauca queda ampliamente facultado para presentar la
solicitud, contestar, proponer excepciones e incidentes, interponer recursos, impugnar, conciliar, desistir,
sustituir, transigir, reasumir y en general todas las acciones y recursos conducentes al cumplimiento de este
mandato.
 
Atentamente.                                                                      
 
 
LÍA PATRICIA PÉREZ CARMONA
C. C. No. 1.072.523.299, expedida en San Antero- Córdoba.
T.P. No.187.241 del Consejo Superior de la Judicatura

mailto:njudiciales@valledelcauca.gov






























                                                                                              

                                                                                        
                                                                                                     

 

 

Departamento Administrativo de Jurídica 
Subdirección de Representación Judicial  

 
1.140.20-49.01- SADE No. 2023-352785 
 
 

Santiago de Cali, 23 de junio de 2023 
                                                                                                        
Doctor: 
Frank Alexander Ramírez Ordóñez  
Secretario de Infraestructura y Valorización 
faramirez@valledelcauca.gov.co  
E.S.D. 
 
ASUNTO: SOLICITUD CERTIFICACIÓN VÍA PALMIRA - CALI – 

KILOMETRO 9 – ADJUNTO PIZZERIA SALERNO 

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO No.: 76001-33-33-009-2023-00042-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO ALFONSO MUÑOZ CRIOLLO 

DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS 

 
Cordial saludo, 

 

Cursa en el Juzgado Noveno (09) Administrativo de Cali, proceso de Reparación Directa 

instaurado por el señor Gustavo Alfonso Muñoz Criollo y otros en contra del 

Departamento del Valle del Cauca, cuya pretensión principal se enmarca en que: 

 

“PRIMERA: Que la NACIÓN – INVIAS/MUNICIPIO DE PALMIRA/MINISTERIO DE 

TRANSPORTE/ DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA son 

administrativamente responsables por todos los daños antijurídicos de carácter 

moral, material y daño a la salud que le son imputables por las graves lesiones 

corporales sufridas por el señor GUSTAVO ALFONSO MUÑOZ CRIOLLO el día 18 

de febrero de 2021, siendo aproximadamente a las 4 pm, momentos en que este 

se movilizaba en una motocicleta de su propiedad, en sentido oriente – occidente, 

a mano derecho a la margen de la recta vía Palmira – Cali y a la altura del 

kilómetro nueve (9), adjunto a la Pizzería Salerno, se presentó un volcamiento de 

una rama de un árbol cachimbo, debido al peso de sus estructuras aéreas (ramas), 

lo cual hizo que se volcara parte de sus ramas, por la falla en la estructura del 

fuste por fracturación o rompimiento de las fibras vegetales a una altura de un (1) 

metro de la base del árbol, lo cual se originó por falta de mantenimiento en el 

corredor vial por las entidades estatales aquí mencionadas, impactando 

fuertemente en la humanidad del señor MUÑOZ CRIOLLO, ocasionándole 

mailto:faramirez@valledelcauca.gov.co


                                                                                              

                                                                                        
                                                                                                     

 

 

Departamento Administrativo de Jurídica 
Subdirección de Representación Judicial  

 
GRAVES LESIONES CORPORALES Y PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL 

del 78.74% en una evidente falla en la prestación del servicio atribuible a dicha 

institución, generándoles una responsabilidad de los entes jurídicos aquí 

demandados.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente se solicita SE CERTIFIQUE si 

para la fecha de los hechos, esto es el 18 de febrero de 2021, el mantenimiento y 

conservación de la vía Palmira – Cali a la altura del Kilómetro 9 – adjunto la Pizzería 

Salerno se encontraba a cargo del Departamento del Valle del Cauca. En caso de no ser 

una vía departamental, se solicita se expida la CERTIFICACIÓN en este sentido. 

 

Lo anterior, debido a que están corriendo lo términos para dar contestación a la demanda, 

es importante precisar que si bien es cierto se ha indicado que a través de la 

PLATAFORMA EDIIT se puede realizar esta consulta, se hace necesario la expedición de 

la CERTIFICACIÓN solicitada, en aras de tener mayor veracidad en la información que se 

allegará al Despacho. 

 

 

 

Atentamente, 

                
Abg. Martha Cecilia Aragón García  

Contratista 

Área de Representación Judicial 

Departamento Administrativo de Jurídica 

Correo electrónico: marthagongarcia@hotmail.com 

Celular: 312 225 88 63 

mailto:marthagongarcia@hotmail.com
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SOLICITUD CERTIFICACIÓN VÍA PALMIRA - CALI – KILOMETRO 9 – ADJUNTO
PIZZERIA SALERNO- Sr. GUSTAVO ALFONSO MUÑOZ CRIOLLO- SADE No. 2023-
352785

Notificaciones Antecedentes <nantecedentes@valledelcauca.gov.co>
Sáb 24/06/2023 11:52 PM

Para:Frank Alexander Ramirez Ordoñez <faramirez@valledelcauca.gov.co>;Notificaciones Infraestructura
<notificacionesinfraestructura@valledelcauca.gov.co>;Maria del Pilar Escarria Romero
<mescarria@valledelcauca.gov.co>
CC:Jose Leonardo Rodriguez Ariza <jlrodriguez@valledelcauca.gov.co>;Maria Fernanda Cardona
<mcardona@valledelcauca.gov.co>;Martha Aragon Garcia <marthagongarcia@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (328 KB)
SOLICITUD GUSTAVO ALFONSO MUÑOZ.pdf;

Buen dia Ing.

Cordial saludo ;

Adjunto  le remito  solicitud certificación vía Palmira - Cali -Kilometro 9, oficio Sade No. 2023-
352785,  demandante Sr. Gustavo Alfonso Muñoz Criollo,    Proceso No. 2023-00042-00 , remitido
por la Dra. Martha Cecilia Aragon Garcia, abogada contratista del Área de Representación
Judicial, para su respectivo trámite. 

De acuerdo a instrucciones del Dr.  José Leonardo Rodríguez Ariza , Subsecretario de Representación Judicial
, del Departamento Administrativo Jurídico ; respetuosamente le solicito que a partir de la fecha  SOLO se envíe 
respuesta por  vía electrónico,  al correo institucional : nantecedentes@valledelcauca.gov.co  y al
correo del Abogado correspondiente; debido a que se está presentando dualidad en las respuestas dadas por las
diferentes Secretarías, recepcionando en físico y de forma virtual las mismas respuestas .

Agradezco su valiosa colaboración.

Atte

Lucy Stella Ruiz
Administradora Pública
Contratista
Correo Institucional : nantecedentes@valledelcauca.gov.co
Área  de Representación Judicial
Departamento Administrativo de  Juridica
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Respuesta solicitud certificación, Oficio SADE 2023 -352785

hector fabio londoño <hectorfabiolondono332@gmail.com>
Lun 17/07/2023 10:33 AM

Para:marthagongarcia@hotmail.com
<marthagongarcia@hotmail.com>;nantecedentes@valledelcauca.gov.co
<nantecedentes@valledelcauca.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
SADE 2023356165.pdf;

Doctora.
MARTHA CECILIA ARAGÓN GARCÍA
Abogada contratista del Área de Representación Judicial
Correo electrónico: marthagongarcia@hotmail.com
nantecedentes@valledelcauca.gov.co
 
 
ASUNTO: Respuesta solicitud certificación, Oficio SADE 2023 -352785 del 23 de junio del 2023
Demandante: Gustavo Alfonso Muñoz Criollo, Proceso Radicado No. 2023-00042-00
 
 
Cordial Saludo.
 
En atención a la solicitud de información remitida por medio de correo electrónico, el día 24 de junio
del 2023 a la Secretaria de Infraestructura, sobre una certificación según Oficio SADE 2023-352785
Demandante: Gustavo Alfonso Muñoz Criollo, Proceso Radicado No. 2023-00042-00
 
Muy comedidamente me permito informar que el Subsecretario de Planeación y Macroproyectos de
la Infraestructura del Transporte, remitió a esta Oficina Asesora Jurídica respuesta mediante oficio
SADE2023355629 del 13 de julio del 2023, logrando identificar que: “la vía de nombre: Alterna a la
Troncal de Occidente: Sector Cali – Palmira Código 2505 Categoría: Primer Orden, Administrador:
ANI, Esta vía no hace parte de las vías de Competencia Departamental”.  

Atentamente,

Hecto Fabio Londoño Sanchez
Profesional contratista
cl 3134025488
Oficina Asesora Jurídica Infraestructura

mailto:marthagongarcia@hotmail.com
mailto:nantecedentes@valledelcauca.gov.co

